
Quito, 25 de agosto del 2008 

Señores Accionistas 

PRADARLAT S.A. 

Ciudad.- 

He examinado el balance general de PRADARLAT S,.A.. cortado al 31 de 
diciembre del 2004 y los respectivos anexos. La preparación de estos estados es 
responsabilidad de la gerencia de la compañia. Mi responsabilidad es s expresar 
una opinión sobre los rnencionados estados financieros, en cumplimie 
pormas vigentes emitidas por la Superintendencia de Compañías. 

L En mi opinión los administradores de da compaísa han dado 
cumplimiento a las normas Jogales. estatutarias y roplarmentarias, pá coro des 
resoluciones. 

Los sisteras de control interno, has sido implementados 
En mi opinión las cifras presentadas en Jos estados financieros 
oder a dos - PEgistros «en dos Hb bros de cocdabilidad, estos son confiables, 
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desempeño de más lanciones he dado cumplimiento a lo que 

sispone e Ai ardculo 21 de la Ley de Compañías, debiendo adwertir lo siguieres 
a) No existe requisito de presentación de garaoiías de los acienáz vstradores de la 

COLA aña. 

bi Se me ha entregado copia de coda uno de los balances mensuales de 
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sos y rás dompsortos de lo composta durante ol orricio 
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dl) Ho sevibado el Dalaraoe y la cuenta de pérdidas y garacias 
ej No ha habido necesidad de convocar por má parte, a funta General de 
Accionistas. 
£ Moda habad fa de la norma sexta del artículo 279. 

nbas poseratos de socios de la compañía por no 
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atinado. 

Eduardo Romero Díaz 
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